RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001556, Ent. N° 1326/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas al otorgamiento de préstamos a distintas cooperativas con destino a la construcción de viviendas. 

RESULTANDO: 1) que se solicita que este Tribunal cometa a la Contadora Auditora la intervención por concepto de ajustes a la fecha de escritura, así como de las reprogramaciones y ajustes a la fecha de escritura, en expedientes ya considerados por este Tribunal, según consta en el anexo adjunto; 

2) que este Tribunal en distintas Sesiones y para cada caso, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto, sin considerar los ajustes a la fecha de escritura ni las reprogramaciones;

3) que de acuerdo con el estudio realizado, se adjunta anexo con listado, detallando la situación de cada cooperativa que surge de los antecedentes que obran en este Tribunal, a efectos de cometer a la Contadora Auditora su intervención; 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo convenido oportunamente con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, es procedente acceder a lo solicitado;

2) que los ajustes a la fecha de escritura y las reprogramaciones, cuya intervención se solicita resultan de los contratos suscritos con las distintas cooperativas, por lo que corresponde su intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de  los ajustes a la fecha de escritura según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado (Código 1), así como los ajustes a la fecha de escritura según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado y las reprogramaciones (Código 2) de acuerdo con el listado anexo según corresponda cada una de ellas, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora, y 

3) Devuélvase.”
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